
Coberturas AMI 2026
Las coberturas se indican en % del gasto real. Los importes pueden variar en función del cambio de divisa.

Opciones Internacionales Opciones Locales

1 2 4 5
Hospitalización

En los hospitales de la red AMI : MSH/AMI paga al profesional sanitario.  
El Grupo paga un complemento si la factura supera el importe de la 
cobertura concedida. Conjunto de gastos hospitalarios y honorarios 
médicos relativos a una hospitalización de uno o varios días  
consecutivos, programada o de urgencia. 
La hospitalización en el domicilio puede estar cubierta contando con la 
autorización previa de MSH/AMI.
Los gastos hospitalarios del parto se cubren en la estancia quirúrgica.
Las solicitudes de ayuda deberán incluir motivos y fechas de 
hospitalización (ver págs. 18 y 19) 
La figura del tercer pagador para las hospitalizaciones es de aplicación en 
la red AMI/MSH (establecimientos convencionados) ver pág. 18

Hospitalización Cirugía (importe/día) 
Máximo por día de hospitalización 1 461,82 CHF 1 384,88 € 1 792,18 CHF 1 697,86 € 410,22 CHF* 388,63 €* 260,14 CHF 246,45 €

Hospitalización (importe/día)
Máximo por día de hospitalización 737,05 CHF 698,26 € 884,45 CHF 837,90 € 250,14 CHF* 236,97 €* 150,08 CHF 142,18 €

FImporte diario - 100 % - -

Suplemento habitación individual 
(hospitalización)  
limitado a los primeros 40 días 

- 47,50 CHF 50,00 € - -

* KENIA : el importe por hospitalización de la opción 4 puede alcanzar como máximo 315 Eur en cirugía y 180 en medicina.

Farmacia
Medicamentos y productos prescritos por un médico. 
La farmacia no prescrita y la parafarmacia no están cubiertas.
En la prescripción farmacéutica para enfermedades de larga duración : una receta puede 
ser utilizada varias veces durante un período de tiempo largo. En este caso, el médico debe 
mencionar que la enfermedad es de larga duración. Para cada solicitud de reembolso se 
presentará la receta inicial y las facturas.

Farmacia con 
receta, incluye 
vendajes y gasas

63 % 100 % 63 % -

Consultas y visitas médicas   [importe máximo por acto]

Consultas con el médico generalista o un especialista -  no se 
incluyen dentista o psiquiatra - realizadas en clínica, a domicilio 
o en el hospital
(fuera de una hospitalización) 

Consulta - médico generalista 12,82 CHF 13,49 € 21,37 CHF 22,49 € 12,82 CHF 13,49 € -

Consulta - especialista 16,02 CHF 16,86 € 30,40 CHF 32,00 € 16,02 CHF 16,86 € -

Consulta - psiquiatría 24,03 CHF 25,29 € 32,30 CHF 34,00 € 24,03 CHF 25,29 € -

Visita médica 16,02 CHF 16,86 € 30,40 CHF 32,00 € 16,02 CHF 16,86 € -

Laboratorio y radiología 

Actos de biología : analíticas y otras pruebas médicas  60 % 100 % 60 % -

Imagenología médica : escáneres y resonancias magnéticas (se debe solicitar la cobertura), radiología, ecografía,  
mamografías … prescritas por un médico con el objetivo de realizar un diagnóstico o dentro de un seguimiento médico 60 % 100 % 60 % -

Convalecencia   
Convalecencia con prescripción médica  
previa hospitalización 

Importe máximo diario + gastos atención médica 
durante la convalecencia en un establecimiento  
convencionado con el límite de 30 días/a

22,01 CHF 23,17 € 31,35 CHF 33 € 22,01 CHF 23,17 € -

Estancia rehabilitación   

Tras una hospitalización por cirugía o enfermedad grave 
Importe diario con un máximo de 30 días sujetos a 
renovación con acuerdo del consejero médico AMI  
a partir de los 60 días 

380 CHF 400 € 380 CHF 400 € 380 CHF 400 € -

Otros gastos médicos
Auxiliares médicos, actos técnicos o de especialista, ortopedia, psicomotricidad/ ergoterapia  
Transporte ambulancia (quimioterapia, diálisis, traslado hospital para pruebas)  70 % 100 % 70 % -

Cura termal 
Se requiere : prescripción médica + acuerdo previo  
Se limita a una cura por año Límite anual 224,22 CHF 236,02 € 319,20CHF 336 € 224,22 CHF 236,02 € -

Dentista

Consulta con un dentista, así como todos los actos 
efectuados en estas consultas, ortodoncia incluida 
No están cubiertos: el blanqueamiento dental,  
implantes, dientes provisionales y carillas 

Tratamientos dentales límite anual
cobertura el 60 % 

hasta un máximo de :
cobertura  el 100 % 

hasta un máximo de :
cobertura del 60 % 

hasta un máximo de : -
950 CHF 1 000 € 1 330 CHF 1 400 € 475 CHF 500 €

Prótesis dental : corona
Otra prótesis dental : puente límite anual 

cobertura el 60 % 
hasta un máximo de :

cobertura  el 100 % 
hasta un máximo de :

cobertura del 60 % 
hasta un máximo de : -

1 900 CHF 2 000 € 2 660 CHF 2 800 € 950 CHF 1 000 €
Ortodoncia límite anual - ---

cobertura  el 100 % 
hasta un máximo de : - -

2 660 CHF 2 800 €
Óptica

Cristales, monturas de gafa o lentillas prescritas con 
graduación  cada dos años (salvo en caso de cambio 
significativo de la vista, confirmado mediante justifi-
cante)
Exámenes de la vista y cirugía
No se incluyen : gafas de sol o sin graduación. 

Montura límite 1 montura 
cada 2 años 47,50 CHF 50 € 118,75 CHF 125 € 33,25 CHF 35 € -

Cristales (unidad) límite 1 par de 
cristales o lentillas 

cada 2 años

47,50 CHF 50 € 99,75 CHF 105 € 33,25 CHF 35 € -

Lentillas [dioptrías>8] (unidad) 47,50 CHF 50 € 61,75 CHF 65 € 33,25 CHF 35 € -

Audición

Gasto aparatos auditivos y prótesis externas,  
sin incluir seguros ni garantías

Prótesis auditivas (por prótesis) límite 2/ año 380 CHF 400 € 522,50 CHF 550 € 380 CHF 400 € -

Mantenimiento [pilas] límite  anual 36,60 CHF 38,53 € 36,60 CHF 38,53 € 36,60 CHF 38,53 € -

Reparación 70 % 100 % 70 % -

Ortopedia

Equipamiento para enfermedades óseas, problemas musculares o de tendones 70 % 100 % 70 %

Acupuntura

Actos de estimulación energética realizados por profesionales de la salud 50 % 100 % 50 % -

Evacuación médica MSH
Condiciones para aplicar esta cobertura en caso de evacuación urgente :
•	 disponible para miembros de la Opción 1 o 2 
•	 pronóstico vital comprometido 
•	 tratamiento no disponible en el país de misión
•	 tratamiento que puede ser realizado en otro país (de preferencia un destino regional) 
•	 necesidad de hospitalización inmediata
Si no se cumplieran una o varias de las condiciones descritas más arriba podría realizarse la evacuación médica pero 
los gastos deberán ser asumidos por el Grupo.

80 %
hasta 5 billetes

100 %
hasta 5 billetes - -


